
DECRETO Nº 18/1999
 
VISTO: El oficio Nº 232/99, del 12.10.99, remitido por la Intendencia Municipal;
 
RESULTANDO: Que por el mismo se solicita la anuencia correspondiente para prorrogar hasta el día 20
de los corrientes, el plazo para acogerse a los beneficios del Decreto Nº 16/999 (Régimen de
flexibilización tributaria);
 
CONSIDERANDO 1º). La gran cantidad de contribuyentes que se han presentado en las oficinas
correspondientes y que aún se han puesto al día del pago de tributos;
 
CONSIDERANDO 2º).  Que en el día de la fecha vencen el plazo estipulado por el Dto. Nº 16/999:
ATENTO: A las facultades que le son inherentes, LA JUNTA DEPARTAMENTAL

 
DECRETA:

 
ARTÍCULO 1º). Concédese anuencia a la Intendencia Municipal para prorrogar hasta el día 20 de
octubre de 1999, el plazo para acogerse a los beneficios en el Dto. 16/99, de 02.09.99 (Régimen de
flexibilización Tributaria). en las condiciones establecidas en este Decreto.
 
ARTÍCULO 2º). Pase a la Intendencia Municipal a sus efectos, comuníquese, insértese, publíquese, etc.,
etc.
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL A LOS CATORCE DÍAS DE OCTUBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.
Nota: este decreto fue aprobado por 27 votos.
 
         W. RODRÍGUEZ ÁVILA                              Esc. RICARDO RAMÍREZ LAUZ
             SECRETARIO                                                PRESIDENTE


